
 

 

 

 

 

MESA REDONDA SOBRE LA EVOLUCION 
JURISPRUDENCIAL EN LA DOCTRINA DEL TJUE Y DEL TS EN 

MATERIA DE SANCION DE MULTA Y DE SANCION DE EXPULSION 
Y SOBRE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LAS 

AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA TEMPORAL POR RAZONES DE 
ARRAIGO LABORAL. 

 
 

Organiza: El Servicio de Asistencia y Orientación Jurídica para Inmigrantes (SAOJI) 
junto con la  Comisión de Formación del Real e Ilustre Colegio de Abogados 
de Zaragoza. 

 
 
Ponentes:  
 

Don Juan Carlos Zapata Híjar, Magistrado y Presidente de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 
 
D. Miguel Ángel Rubio Melús, Jefe de Área de permisos de residencia por 
circunstancias excepcionales de la Oficina de Extranjeros de Zaragoza. 
 
 
 

Lugar: Salón Carlos Carnicer (Planta Calle del Colegio). 
Día: 6 de mayo, viernes. 
Hora: 12:00 horas. 
 
Plazas: Limitadas al aforo del salón. 
 
 
Entrada: La entrada será libre para todos los Colegiados del ReICAZ, previa 

inscripción en el correo cursos@reicaz.es y de 50 euros para el resto.  
 
La asistencia es obligatoria para todos los abogados del ReICAZ 

integrantes del Servicio de Asistencia y Orientación Jurídica para Inmigrantes 
(SAOJI), que previamente deberán inscribirse en el correo cursos@reicaz.es. 

 
 
       Si el interesado no es Colegiado del ReICAZ, el coste de la charla es de 50 

euros, que deberán ingresarse en la cuenta bancaria de Arquia-Banca ES86 3183 5000 
8020 0501 2022. Para la reserva de plaza hay que justificar el pago de la inscripción 
enviando el justificante del ingreso a la dirección de correo electrónico 
cursos@reicaz.es. 
 

 
El plazo de inscripción finaliza el día 4 de mayo, miércoles, a las 12:00 

horas. 
 

          
Zaragoza, abril de 2022. 
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